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SEMANA RIO REP'UBLIC.ANO 
SE 'PUBLICA LOS SABADOS 

D:RECCIÓN y ADMINISTRACiÓN 

S¡xto Ra.món Parro (Tripería), 27, teléf. 133 

Toda la correspondencia se dirigirá á la Adminis
tración. 

Los originales que se remitan estarán firmados y 
no se devolverán; 

PRECIOS DE SUBSCRIPCION 

En Toledo, un trÍmel'ltre .... ' 1,00 pesetas. 
Provincias, íd ...... , ...... ' 1,50 » 
Número 8uelto ....•...• ,... 0,10 > 

Anuncios y comunicados á precios convencionalell 
Pago adelantado. 

~~~~~-.....,-..... ~,~-"'''''~ ~.~~~~ 

lo gUIÓv lHiPIO'Ol DEPUBlIG~r::=~6~~::~= JI Ji JI J,nu J' It nJ'.JI del voluntariado para constituir el ejército nacional; la dará en plebiscito ó en Cortes Constituyentes, el ad-
pero es posible haya parecido est,ó excesivamcntc radi- jetivo y la forma que diga la voluntad del país libre-

Ce~ó en Madrid la suspenslOn de garantías constituc 
cionales, y el Directorio de Unión Republicana que tenía 
su domicilio en la capital de 1'~spaña, hubo de callarse 
durante mucho ticmpo por causas de fuert.a,mayor. 

cal y nos prometen el servicio obligatorio, que al fin y mente expresada, no podemos menos de ser amigos lea-
a~ cabo confesamos que es un medid más perfecto y les dc la Unión Nacional Republicana y del manifiesto 
más ju~to que el actual, para nutrir las filas de la mi- de su Dlrectorio. 
licia. Es por el momento la monarquía el enemigo común y 

Este Directorio ha hablado recientemente al País en En la parte económica, que para España es un pro- debe irse contra ella con solemne empuje. 
Si los muchos republicanos que tienen aspiraciones 

más radicales no ven en la interinidad primera y en la 
República siguiente, logrados de momento sus deseos, 
siempre encontrarían un estado de derecho más perfecto 
para conseguir su propósito. 

un Manifiesto en quc se cO'ndcnsan las aspiraciones de blema aterrador, sencillamente se expóne el presupuesto 
los unionistas.' ' actual, marca~do en cursiva las partidas .que más le 

N~ pueden tener queja del Manifiesto los elementos gravan; pero bien pudieran habcr hecho nuestros direc-
republicanos conscrvadores y los quesiendo partidarios tores un desmoche justo del prcsupuesto dc la, vanidad 
de la evoluciónlcnta y gradual, tcmcn la transformación en que vivimos, y entonces hubiera estado perfecta-

Las circunstancias actuales y sin que los ideales par
ticulares queden olvidados, la unió~ de los republicanos 
es una necesidad y todos debemos contribuir á ella. 

radical de los 9rganismos actuales. mente colocada, además de la supresión de la lista 
En el documento citado hay muy poco que prepare civil, la de otras partidas q~e, como las o~ligaciones 

al País para el indispensable cambio de sustituciones qel Clero, las de Clases pasivas y las del Ejército, de-
sérvilcs que son hoy los Municipios, y las regiones (más' ben reducirse, cuando menos, ála mitad. 

PARA LA ! UDIENCIA PROVINCIAL ó mcnos grandes) en entidades orgánicas autónomas. Todo el documento que nos ocupa y que por ;::ierto 
Del grave problema religioso se toma, sólo una pe- es muy notable, está floreado y repleto de solemnes pro-

queña parte, y mientras grandísimo J1Úmcro de repu- mesas, en cuanto á la inviolación del ciudadano; la pu- En más de una ocasión se nos ha denunciado que en 
blicanos pidcn categóricamente la scparación de la 1I

1 

reza del procedimiento para la elección' de cargos popu- el Juzgado de Ocaña sc oponían toda clase de dificulta-
Iglesia y el Estado, el Directorio se conforma con el lares y la responsabilidad de los funcionarios públicos des á un interesado que pretendc hacer valcr sus dere-
cumplimiento del Concordato' y la promesa de secula- que hasta ahora y casi siempr~an vivido amparados chos como prcsunto padrc natural de un recién nacido 
rización de la Sociedad y el Estado, es decir: Que en la en una inmúnidad irracional. quc sigilosamente fué trasladado desde Yepes á la casa-
Unión Nacional Republicana ticne de par en par abier- La labor de concentrar voluntades encaminadas á un cuna de esta población. 
tas las puertas toda la milicia de Cristo. fin común, es meritoria y difícil y existiendo para ella Tratándose de la persona que se halla al frente del 

~~~~~~~==~========~,I~~~==================~~~========================~ 
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se eviten los a.husos: todo lo que las Diputaciones pondrán en 
noticia del Gobierno. 

Art. 336. Si alguna Diputación abusare de sus facultades, 
podl'á el Rey §uspender á los Vocales que la componen, dan
do parte á las Oortes de esta disposición y de los motivos de 
elle. para la determinación que corre~pollda: durante la sus-
pensión entrarán en funciones los suplentes. . 

Art.837. Todos los individuos de los Ayulltamientos y de 
las Diputaciones de provincia, a~ entrar en el ej8rcicio de sus 
funciones, presta¡'un jUl'8ll1ento, aquéllos en manos del Jefe 
político, dondo le bubiere, ó en su defecto del Alcalde que 
fuere pr:mer nombrado, y éstos en las del Jefe superior de la 
provincia, de guardar la COllstitución política de la monarquja 
española, observar las leyes, ser fieles nI Rey, y cumplil' rdi
giosamente las obligaciones de su cargo. 

TÍTULO VII 

DE LAS CONTJUBUCIONES 

CAP!TULO ÚNICO 

Arl. 338., Las Oortes establecerán ó confirmarán anual
mente las contribuciones, sean diredas ó indirectas, generales, 
provinciales ó municipales, subsistiendo las antiguas, hasta 
que se publique su derogación ó la imposición de otras. 

Art. 33\;1. Las contribucione~ se repartirán entre todos los 
españolee con proporción ¡l. sus facultades, sin excepción ni 
pri \;ilegio alguno. 

-Art. 340. Las contrlbuciones serán proporcionadas á los 
gastos que se decreten por las Oortes para el servicio público 
en todos los ramos. ' 

Art. 341. Para que las OOl'tes puedan fijar los gastos en 
todos los ramos del servicio público, y las contribuciones que 
deban cubrirlos, el Secretario del Despacho de Hacienda, las 
presentará luego que estén reunidas, el presupuesto gelleral de 
los que se estimen preciosos, recogiendo de cada uno de los de-

, más Secretarios del Despacho el respectivo á su rflmo. 
Art, 342. tI mismo Secretario del Despacho de Hacienda 
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Ouarto. Hacer el repartimiento y recaudación de las con
tribuciones, y remitirlas á la tesorería respectiva. 

Quinto. Cuidar de todas las escuelas de primeras letras, y 
de los demas establecimientos de educación que se paguen de 
108 fondos del común. 

Sexto .. Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósi
, tos y demás establecimientos de beneficencia, bajo las reglas 

que se prescriban. 
Séptimo. Cuidar de la construccióll y reparación de los 

caminos, calzadas, puentes y c6.rceles, de los montes y plan tíos 
del común, y de todas las obras públicas de necesidad, utilidad 
y ornato. 

Oclavo. Formar las ordenanzas municipales del pueblo, y 
presentarlns á las Oortes pal'a su aprobación por medio de la 
Diputación pl'ovillcial, que las acompañará con su informe. 

Noveno. Promover la agricultura, la iGdustria y el comer
cio según la localidad y circunstancias de los pueblos, y c~an
to les sea útil y beneficioso. 

Art. 322. Si se ofrecieren obras ú otros objetos de utilidad 
90mún, y por no ser suficientes los caudalos de propios fuere 
necesario recurrir á arhitrios, no podrán imponerse éstos sino 
obteniendo .por medio de la Diputación provincial la aproba -_ 
ción de las Cortes. En el caso de ser u rgente la obra ú objeto á 
gue ee destinen, podráu los Ayuntamientos usar interinamente 
de ellos con el consentimiellto de la misma Di,lJutación, mien
tras recae la resoluci6n de las Oortes. Estos arbitrios se admi
nistrarán en todo como los caudales de propios. 

Art. 323. Los Ayuntamientos· desempeñarán todos estos 
encargos bajo la inspeceión de la Diputacióll provincial, á quien 
rendirán cuenta justificada cada año de los candales públicos 
que hayan recaudado é invertido. 

CAPÍTULO II 

Del gobierno polfÜco de las provincias, y de las Diputa-
ciones provinciales. ' 

Art. 324. El gobierno político de las provincias resiJirá en 
elJ efe supériol', nombrado por el Rey en cada una de ellas. 

Art. 325. En cada provincia habn1. una Diputación llamada 


